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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 3 o HAYO 2025
VISTO: el Seminario “El Futuro de nuestro alimento ¿Qué sistema alimentario 

puede sostener la vida que queremos construir?”, que se llevará a cabo los días 

13 y 14 de junio de 2025, en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina; 

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar en misión oficial del 

12 al 14 de junio de 2025°, al Ing. Agr. Matías Carámbula Pareja, Subsecretario, 

del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

II) que el Seminario busca pensar, junto a los gobiernos participantes, los 

desafíos que se abren en materia de política agroalimentaria para la región;

III) que los costos de la misión oficial serán de cargo de la Fundación Rosa de 

Luxemburgo;

CONSIDERANDO: la importancia de los temas a tratar en el evento de 

referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 12 al 14 de junio de 2025, al Ing. Agr. Matías 

Carámbula Pareja, Subsecretario, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

<3o25- 7'í-jfoiC,



Pesca, para participar en un panel del Seminario “El Futuro de nuestro alimento 

¿Qué sistema alimentario puede sostener la vida que queremos construir?”, que 

se llevará a cabo los días 13 y 14 de junio de 2025, en la ciudad de Buenos Aires, 

República Argentina.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General de Secretaría y a la 

División Recursos Humanos.


